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Artículo 12. Relaciones con los clientes  

A. Normas generales  

 

4. La libertad de defensa comprende la de aceptar o rechazar el asunto en que se solicita la 

intervención, sin necesidad de justificar su decisión. Será obligatorio, pues, abstenerse de 

seguir las indicaciones del cliente si al hacerlo pudiera comprometer la observancia de los 

principios que rigen la profesión.  

5. Asimismo, comprende la abstención o cesación en la intervención cuando surjan 

discrepancias con el cliente, que deviene obligatoria cuando concurran circunstancias que 

puedan afectar a su libertad e independencia en la defensa o asesoramiento, a la 

preservación del secreto profesional o comporten objetivamente un conflicto de intereses. 

6. El que renuncie a la dirección letrada de un asunto habrá de notificarlo por escrito y de 

forma fehaciente al cliente y realizar los actos necesarios para evitar su indefensión y la 

pérdida de derechos. Cuando se trate de defensa asumida por designación colegial, la 

aceptación, rechazo, abstención o cese habrá de acomodarse a las normas sobre asistencia 

jurídica gratuita. La renuncia deberá hacerse siempre con tiempo suficiente para que la 

sustitución en la defensa o en el asesoramiento se ejerza con total garantía. 
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